
Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su se-
guimiento 
 

Considerando que la creación de la OIT procedía de la convicción de que la justicia social es esencial 

para garantizar una paz universal y permanente; 

Considerando que el crecimiento económico es esencial, pero no suficiente, para asegurar la equi-

dad, el progreso social y la erradicación de la pobreza, lo que confirma la necesidad de que la OIT 

promueva políticas sociales sólidas, la justicia e instituciones democráticas; 

Considerando que, por lo tanto, la OIT debe hoy más que nunca movilizar el conjunto de sus medios 

de acción normativa, de cooperación técnica y de investigación en todos los ámbitos de su compe-

tencia, y en particular en los del empleo, la formación profesional y las condiciones de trabajo, a fin de 

que en el marco de una estrategia global de desarrollo económico y social, las políticas económicas y 

sociales se refuercen mutuamente con miras a la creación de un desarrollo sostenible de base am-

plia; 

Considerando que la OIT debería prestar especial atención a los problemas de personas con necesi-

dades sociales especiales, en particular los desempleados y los trabajadores migrantes, movilizar y 

alentar los esfuerzos nacionales, regionales e internacionales encaminados a la solución de sus pro-

blemas, y promover políticas eficaces destinadas a la creación de empleo; 

Considerando que, con el objeto de mantener el vínculo entre progreso social y crecimiento económi-

co, la garantía de los principios y derechos fundamentales en el trabajo reviste una importancia y un 

significado especiales al asegurar a los propios interesados la posibilidad de reivindicar libremente y 

en igualdad de oportunidades una participación justa en las riquezas a cuya creación han contribuido, 

así como la de desarrollar plenamente su potencial humano; 

Considerando que la OIT es la organización internacional con mandato constitucional y el órgano 

competente para establecer Normas Internacionales del Trabajo y ocuparse de ellas, y que goza de 

apoyo y reconocimiento universales en la promoción de los derechos fundamentales en el trabajo 

como expresión de sus principios constitucionales; 

Considerando que en una situación de creciente interdependencia económica urge reafirmar la per-

manencia de los principios y derechos fundamentales inscritos en la Constitución de la Organización, 

así como promover su aplicación universal; 

 

La Conferencia Internacional del Trabajo 
 

1. Recuerda: 

(a) que al incorporarse libremente a la OIT, todos los Miembros han aceptado los principios y dere-

chos enunciados en su Constitución y en la Declaración de Filadelfia, y se han comprometido a esfor-

zarse por lograr los objetivos generales de la Organización en toda la medida de sus posibilidades y 

atendiendo a sus condiciones específicas; 

 



(b) que esos principios y derechos han sido expresados y desarrollados en forma de derechos y obli-

gaciones específicos en convenios que han sido reconocidos como fundamentales dentro y fuera de 

la Organización. 

2. Declara que todos los Miembros, aun cuando no hayan ratificado los convenios aludidos, tienen un 

compromiso que se deriva de su mera pertenencia a la Organización de respetar, promover y hacer 

realidad, de buena fe y de conformidad con la Constitución, los principios relativos a los derechos 

fundamentales que son objeto de esos convenios, es decir: 

(a) a libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negocia-

ción colectiva; 

(b) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 

(c) la abolición efectiva del trabajo infantil; y 

(d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

3. Reconoce la obligación de la Organización de ayudar a sus Miembros, en respuesta a las necesi-

dades que hayan establecido y expresado, a alcanzar esos objetivos haciendo pleno uso de sus re-

cursos constitucionales, de funcionamiento y presupuestarios, incluida la movilización de recursos y 

apoyo externos, así como alentando a otras organizaciones internacionales con las que la OIT ha 

establecido relaciones, de conformidad con el artículo 12 de su Constitución, a respaldar esos esfuer-

zos: 

(a) ofreciendo cooperación técnica y servicios de asesoramiento destinados a promover la ratificación 

y aplicación de los convenios fundamentales; 

(b) asistiendo a los Miembros que todavía no están en condiciones de ratificar todos o algunos de 

esos convenios en sus esfuerzos por respetar, promover y hacer realidad los principios relativos a los 

derechos fundamentales que son objeto de esos convenios; y 

(c) ayudando a los Miembros en sus esfuerzos por crear un entorno favorable de desarrollo económi-

co y social. 

4. Decide que, para hacer plenamente efectiva la presente Declaración, se pondrá en marcha un se-

guimiento promocional, que sea creíble y eficaz, con arreglo a las modalidades que se establecen en 

el anexo que se considerará parte integrante de la Declaración. 

5. Subraya que las normas de trabajo no deberían utilizarse con fines comerciales proteccionistas y 

que nada en la presente Declaración y su seguimiento podrá invocarse ni utilizarse de otro modo con 

dichos fines; además, no debería en modo alguno ponerse en cuestión la ventaja comparativa de 

cualquier país sobre la base de la presente Declaración y su seguimiento. 
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